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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN EL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE UN VEHÍCULO PARA PRESTAR SERVICIO A LA 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID – 2017 
 
1.- OBJETO 
 
Suministro de un vehículo en arrendamiento para prestar servicio a la Presidencia de la 
Comunidad de Madrid, cuyas características se especifican en este Pliego de Prescripciones 
Técnicas 
 
2.- CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO 
 
Este arrendamiento comprenderá lo siguiente: 
 
1) El uso del automóvil matriculado a nombre del arrendador, debiendo estar en todo 

momento en perfecto estado, tanto funcional o técnico, como administrativo, de modo que 
permita su normal y legal circulación. 

 
2) El mantenimiento integral del automóvil objeto del suministro en los talleres que designe 

el arrendador entre los concesionarios de la marca de aquel. 
 

Incluirá: 
  

 Todas las revisiones periódicas que establezca la marca en el libro de mantenimiento 
del vehículo, tanto repuestos y líquidos, como mano de obra, con independencia de 
que se encuentre o no en período de garantía del fabricante. 

  
Las reparaciones de todas las averías que se produzcan por el uso normal del 
automóvil, incluyendo la mano de obra y las piezas. 
 

 La disposición de un vehículo de sustitución, en su caso. 
 

 La sustitución de neumáticos de acuerdo con las normas indicadas por la Dirección 
General de Tráfico y, en todo caso, cada 40.000 kms. 

 
 Quedan excluidos, y por tanto son a cargo del arrendatario únicamente, los lavados y 

el combustible para el funcionamiento del vehículo. 
 
3) El seguro a todo riesgo del automóvil arrendado que recogerá al menos, las siguientes 

coberturas: 
 

 Responsabilidad civil obligatoria. 
 
 Responsabilidad civil voluntaria limitada. 
  
 Daños propios sufridos por el automóvil y todos los accesorios incluidos en el   contrato. 
 
 Daños por colisión. 
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 Ocupantes, defensa y reclamación de daños. 
 
 Robo del automóvil. 
 
 Rotura de lunas. 

 
4) Asistencia en carretera 24 horas con cobertura nacional. 
 
5) En caso de siniestro total el contrato quedará rescindido, procediéndose a buscar las 

soluciones más convenientes debido a las especiales circunstancias del objeto del contrato. 
 
6) En cuanto a las sanciones que se le puedan imponer, derivadas de la utilización del 

vehículo se estará sujeto a lo siguiente: 
 

 Las sanciones que se deriven del estado de los automóviles, de su documentación 
administrativa y de la falta de revisiones que impone la legislación vigente, serán por 
cuenta del arrendador o adjudicatario. 
  
 Las sanciones restantes que se deriven de la conducción de los automóviles serán por 
cuenta del arrendatario, la Consejería correspondiente o el conductor, según cada caso. 

 
7) En cuanto a las obligaciones del arrendatario, la Consejería de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno asume las siguientes: 
 

 Solicitar, cuando corresponda, según el libro de mantenimiento del automóvil y con 
antelación suficiente, la revisión del mismo. 
  
 Comunicar cualquier avería incipiente con independencia de que afecte a la seguridad del 
vehículo. 

 
 Facilitar la vigilancia de las revisiones o reparaciones por cuenta  del adjudicatario a los 
fines que estime oportuno. 
  
 Tener asignada una Dirección Electrónica Vial (DEV), que será aportada al arrendador. 

 
 Comunicar anualmente al arrendador, a petición del mismo, los kilómetros efectivamente 
realizados a los efectos de regularizar el pago del arrendamiento. En caso de avería del 
cuentakilómetros se calculará el recorrido diario igual a la media de los últimos treinta 
días. 
  
 Presentarse cuando sean requeridos en cualquier procedimiento, consecuencia de 
accidente, bien en calidad de denunciante, demandante, denunciado, demandado o 
testigo, según proceda. 

 
3.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
La vigencia del contrato tendrá una duración de 48 meses, que se contarán desde el 1 de 
noviembre de 2017, o desde la fecha de entrega del vehículo a la Consejería de Presidencia, 
Justicia y Portavocía del Gobierno, si ésta es posterior. 
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4.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 
 
El plazo de entrega se fija en 6 meses, como máximo, desde la fecha de formalización del 
contrato, teniendo en cuenta que se trata de un aspecto técnico objeto de negociación y que 
depende, a su vez, de la situación en la que se encuentre el proceso de fabricación de las 
empresas. 
 
El adjudicatario está obligado a realizar la entrega en la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno o lugar que designe el Órgano de Contratación. 
 
La entrega no se entenderá efectivamente realizada hasta que no sea recibido y recepcionado 
por la Administración de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con las condiciones del 
contrato. 
 
5.- REGULARIZACIÓN POR KILÓMETROS REALIZADOS 
 
Estimación de Kms. a realizar: 

- Por año: 25.000 kms 
- Para la vigencia del contrato: 100.000 kms 

 
Anualmente se realizará la regularización que corresponda en relación con los kilómetros 
realmente recorridos en comparación con los fijados en el contrato. Esta regularización dará 
lugar a la correspondiente actualización, que será positiva o negativa según hayan sido más o 
menos los kilómetros realizados, tomándose en consideración el precio/km ofertado por el 
adjudicatario para el exceso o defecto de km., conforme a lo estipulado en este apartado. El 
saldo resultante de estas regularizaciones se efectuará mediante factura adicional a la última 
del año vencido. 
 
6.- CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO 
 
TIPO DE VEHÍCULO Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

Vehículo tipo: SUV. 

Combustible: Gasolina. 

Potencia Mínima: 230 cv. 

Nº de cilindros mínimos: 4 cilindros. 

Cilindrada mínima: 1.950 c 

Alimentación: Gasolina-inyección directa. 

Normativa Euro mínima: Euro 6. 

Caja de cambios: Automática de 8 velocidades. 

Nº de puertas: 5. 

Volumen de maletero mínimo: 490 litros. 
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Nº de plazas mínimas: 5 (adultos). 

Capacidad del depósito mínima: 65 litros. 

Consumo Medio Combinado máximo: 7,8 l/100 Km. 

Emisiones Co2 máximas: 180 gr/km. 

EQUIPAMIENTO MÍNIMO. 

Acabado interior: 

Reposacabezas en asientos delanteros, tres reposacabezas en asientos traseros ajustables en 
altura. 

Apoyabrazos. 

Tapicería Cuero. 

Multimedia y Audio: 

Equipo de audio con radio AM/FM, reproductor de CD, RDS y lector de CD para MP3. 

Control remoto de audio en el volante. 

Ordenador de viaje con velocidad media, consumo medio, consumo instantáneo y autonomía. 

Confort: 

Control de crucero. 

Luces de lectura delanteras y traseras. 

Luz en el maletero. 

Testigo de cinturones. 

Faros con bombilla halógena. 

Regulación de los faros con ajuste de altura. 

Cierre centralizado con mando a distancia. 

Volante multi-función ajustable en altura y en profundidad. 

Dirección asistida. 

Aire acondicionado bizona de tipo automático. 

Limpiaparabrisas delantero con sensor de lluvia. 

Elevalunas eléctricos delanteros y traseros con dos de ellos de un solo toque. 

Indicador de baja presión de los neumáticos. 

Acabado Exterior: 
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Pintura metalizada color negro. 

Retrovisor exterior del conductor y acompañante pintado color carrocería y con ajuste 
eléctrico, desempañables. 

Cristales tintados. 

Llantas delanteras y traseras en aleación ligera de 18 pulgadas de diámetro. 

Puerta trasera con portón. 

Rueda de repuesto. 

Seguridad: 

ABS. 

Sensores de aparcamientos traseros. 

Control electrónico de tracción. 

Airbag lateral de cortina delantero y trasero. 

Airbag frontal del conductor y acompañante. 

Airbags laterales delanteros. 

Cinturón de seguridad delantero en asiento conductor y acompañante con pretensores. 

Control de estabilidad. 

Preparación Isofix. 

Start/Stop parada y arranque automático. 

Sistema de Información de puntos ciegos. 

Control de velocidad. 

Alarma. 

Control de distancia de aparcamiento delantero/trasero. 

Cámara aparcamiento trasera. 

Sistema de navegación. 

Sonido de alto rendimiento. 

Faros Xenón activos. 

Lavafaros. 

Iluminación interior. 

Retrovisor interior con sistema anti-deslumbramiento automático. 
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Autorización, en su caso, para la instalación en el vehículo de inhibidores y otros medios 
adicionales para potenciar y asegurar los niveles óptimos de seguridad. 
 
El equipamiento y características del vehículo entregado están sujetos a las variaciones que 
introduzca el fabricante, sustituyéndose, en su caso, los elementos o características afectados, 
recogidos en el presente pliego, por otros similares con los que se dote al vehículo. 
 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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